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Puerto Rico-Caquetá, dos (02) de julio de dos mil veintiuno
(2021)

REF. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ
DEMANDADO: ABELARDO IDROBO C.C.4,733.292
Radicación: 2021-00045-00 FOL.206 TOMO VIII

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.379

El Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, actuando como apoderado
judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A instaura demanda
ejecutiva singular de mínima cuantía en contra del señor ABELARDO
IDROBO C.C.4,733.292; se observa que la Demanda que antecede,
cumple con los requisitos que la ley exige para los procesos de
naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de los
documentos acompañados como son los pagarés números
075606100007519 por  valor  de $8.000.000, 4481860003980932 por
valor  de $261.063; títulos valores de los cuales se desprende una
obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar unas
sumas de dinero y como este título y demanda, reúnen los requisitos
de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del Código General del proceso
y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas
concordantes, este Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago con Acumulación de
pretensiones por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, a favor
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., Sociedad de Economía
Mixta del Orden Nacional, sujeta al régimen de Empresa Industrial y
Comercial del Estado, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá
y representado para estos efectos por su apoderado judicial, Dr.
HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, en contra del señor ABELARDO
IDROBO, mayor de edad, y de esta vecindad, identificado con la
cédula de ciudadanía No.4,733.2921, por las siguientes sumas de
dinero:

1. $8.000.000,oo,  por  concepto  de  capital  vencido que  adeuda
del  pagaré que  se ejecuta No. 075606100007519

1.1. $503.688,oo, correspondientes  al  interés  remuneratorio  causado,
liquidado desde el 08 de octubre de 2020 al 21 de junio de 2021
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1.2. Por los intereses moratorios del capital del pagaré relacionado en
el numeral 1, a la tasa máxima legalmente permitida, por la
Superintendencia Financiera, desde el 22 de junio de 2021 (día
siguiente al vencimiento del pagaré), hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

2. $128.717,oo por concepto de capital vencido y acelerado que
adeuda del pagaré que se ejecuta No. 4481860003980932.

2.1. $17.278,oo, correspondientes al interés remuneratorio causado,
liquidado desde el 16 de enero de 2020 al 21 de febrero de 2020.

2.2. Por los intereses moratorios del capital del pagaré relacionado en
el numeral 2, a la tasa máxima legalmente permitida, por la
Superintendencia Financiera, desde el 22 de febrero de 2020 (día
siguiente al vencimiento del pagaré), hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

2.3. $86.674,oo, por otros conceptos establecidos en el pagaré y
autorizados en la carta de instrucciones

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad.

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado
ABELARDO IDROBO, mayor de edad, y de esta vecindad, identificado
con la cédula de ciudadanía No.4,733.2921; entregándosele copia de
la demanda y sus anexos, o en la forma prevista por el artículo 291 del
Código General del proceso, enterándosele que dispone de 3 días
para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 5 días para
cancelar la obligación y 10 días para que proponga las excepciones
que desee, términos que correrán conjuntamente.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.380

El apoderado de la entidad  demandante mediante escrito que antecede,
solicita se decrete el embargo y retención de las sumas de dinero que
ostente el demandado ABELARDO IDROBO, mayor de edad, y de esta
vecindad, identificado con la cédula de ciudadanía No.4,733.2921; en
cuentas corriente, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario o
financiero que posea el demandado en los siguientes bancos de la ciudad
de Florencia: BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE,
BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO COOMEVA, BANCO
POPULAR, COOPERATIVA COASMEDAS, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, COOPERATIVA UTRAHUILCA.

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas
cautelares (art. 238 literal a) del Decreto 663 de 1993), el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el
demandado ABELARDO IDROBO, mayor de edad, y de esta vecindad,
identificado con la cédula de ciudadanía No.4,733.2921en cuentas
corrientes, cuentas de ahorro y Certificados de Depósitos a Término (CDT) en
donde figure como titular el demandado; en los siguientes bancos de la
ciudad de Florencia: BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO DE
OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO COOMEVA,
BANCO POPULAR, COOPERATIVA COASMEDAS, BANCO BBVA, BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, COOPERATIVA UTRAHUILCA,
se limita el embargo hasta la suma de $14.022.000,oo.

SEGUNDO: Ofíciese a los Gerentes de estas entidades bancarias en los
términos del numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE


